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A C U E R D O S

\Continúa el Acuerdo N9 2151)

9  fc Aeiembre de 1961 r
L I f r r - “ "  de Obras Públicas.

j.U ün Inspector General .. L
jOCUn Inspector Topógrafo ..
3-M Dos Inspectores de Const. a

L 150.00 cada uno 
t-M Tres Tomadores de 'Tiempo, a 

L 180.00 cada «n o  ... •
MK Eeeargada Taller y Bodega Toa-

M tta '.........- ..............................
tV  Ayudante 1* .........................
7-¿ Ayudante T  ..........................
»-I Ayudante 3* ...............................

C O N T E N I D O
S w rtttrí*  d« Geb«rn4Cl4n. Juttlda r S«juH d«< PmMIm

A C u e n o s  cr>r«s9cw n<iJ*nt«ss ft D i c i e m b r e  d e  IM I . 

O b r a *  P u b l i c a s  y C s m u m « « e w M *
A cuerjra  Nn l a: ?4. me* s *e —Enero i*  1961 

AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

TOTAL SECCION II

500.00 L 6.000.00
300.00 3.600.00

300.00 3.600.00

450.00 5.400.00

300.00 3.600.00
250.00 3.000.00
125.00 1.500.00
250.00 3.000,00

...........  L 29.700.00

Acuerdo N° 1 1
Tegucigalpa, D. C., 6 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la Remitirá 

a c u e r d a :
Ratificar a partir del primero 

de enero el nombramiento del ciu
dadano Martín Jiménez, como 
Oficial Mayor d<> !a Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Sf'frftario dr Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

I. O w t i ic d o x t  y R eparado«*

1*Q hra 1» Const. de Obras Públi
cas que acuerda el Concejo, y 
para e) mantenimiento de Obras 
tochuive de calles y avenidas 
no pavimentadas, pavimentadas 
y nóminas de carpinteros 

1*9 Mantenimiento de Caminos Ve- 
duales.............................................

TOTAL SECCION II .. 

TOTAL CAPITULO I

750.549.28 

45 52

L 750.594.80

L 844 974.80

BTOBXK g a s t o s  d e l  r a m o

lí-O tv trv »  Ga»U«.

l'Qtfempra de Herramientas para
OO. PP............................. .............

^0 iMtpre vistos .................................

t o t a l  s e c c ió n  i .........

t o t a l  c a p it u l o  n  ....

t o t a l  TITULO V I .........

• í W í s  m  t i t u l o  v i  

***>  DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

OBRAS p u b l ic a s

t  f ^ ttciones y Suministro» .....
y Obras Públicas ....

acciones y Reparazumea .

CAPITULO n
g a st o s  d e l  r a m o

Gastos

to t a l  TITULO V I _____

TITULO VU

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO I 

1.— Subvenciones y  llecas

1-M Para la Escuela “Centro Améri
ca (Logia Masónica Igualdad 
Np 1 ............................. .....

2-M Para la Escuela “Santa Tere- 
sita” .................................................

3-M Par» la Escuela "Providencia” ...

4-M Para la Escuela “San Vicente 
de Paúl" .......... - ................ - ..........

5-M Para la Escuela de Ciegos ..

6-M Para Becas de dos alumnos en 
la Normal Asociada, u L 60.00

cada uno ............................ .................

7-M Una Beca para un» alumna en la 
Escuela de Villa Ahumada, Daxdl

Acuerdo N* 2
Tegucigalpa, D. C., 6 de ene- 

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar a partir del primero 
de enero, el siguiente personal de 
la Oficialía Mayor, dependiente 
de la Secretaría de Comunicado* 
nes y Obras Públicas:

Mary Jane Bennaton. Secreta
ria.

Matilde Sevilla, Secretaria.

Etna de Brecbú, Clasificadora

de Correspondencia.
Emilio Castillo, conserje.
Los nombrados devengarán 4  

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi* 
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

100.00 L 1.200.00

100.00 1,200.00

100.00 1.200.00

aroo 300.00

150.00 1.800.00

881.31
4.464.98

5.326 29

1 3 0 .0 0

40.00

5.326 29

L 850.801.09

TOTAL SBOCION I .....

2.— Gastos Diverso«.

l-G  Imprevistos .. .................. -

t o t a l  s b o c io n  n

TOTAL CAPITULO I 

TOTAL TITULO VU ,

Acuerdo N° 3
Teeuciealpa, D. C.. 6 de ene* 

ro de 1961.
El Presidente de la República 

i acuerda:

Ratificar a partir del primero 
d<e enero, e) nombramiento del ciu. 
dadano Juan Luis López, como

ÍChofer de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

480.00

L 7.620.00

64-680.00
29.700.00

7S0.S64.ft0

L 4.717.22

L 4.717.22

L 12.337.22

L 12.337.22

L  S44.974.80

5.326^9 5.326 29

L 850.801-09

RESUMEN DEL TITULO VH

RAMO DE EDUCACION FUBUCA  

CAPITULO I 

SUBVENCIONES Y BECAS

1 — Distribución Subvenciones y Becas 

2.—Gastos Diversos .... .............- ..........

TOTAL TITULO VU ------

7 4 * 4 0

4.717J3

Acuerdo N‘‘ 4 
Tegucigalpa, ü . C., 6  de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Ratificar a partir del primen» 
de enero, el nombramiento del ciu* 
dadano Miguel R. Aguilar h., co* 
uno Conserje de la Secretaría da 
Comunicaciones; y Obra? Públi
cas

El nombrado devengará el suel- 
(CoMMMrrf^ 1 do asignado en el Presupuesto

12.337.22

12.337.22

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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neral de Egresos e Ingreso* vi
gente < iomunique^e.

I{. Vn.LEi»\ M o r u k -s .

t i  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra. Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 5

Tegucigalpa. D. C.. 6 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r p a :

Ratificar a partir del primero 
de enero, el nombramiento del 
ciudadano Hernán Martínez Ba- 
rahona. como Conserje de la 
Secretaria'  de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. -Comuniqúese.

]{.  ViLLEDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
()bra> Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 6

Tegucigalpa, D. C.. 6 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ratificar a partir del primero 
de enero, el nombramiento del 
ciudadano Pedro Antonio Alvara- 
do. como Portero de la Secreta
ría de Comunicaciones v Obras 
Pública.'«.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

I í. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 7

Tegucigalpa. D. C.. 6 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
al 15 de enero, a la ciudadana Es
ther Barahona R., Secretaria Pri
mera de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. -Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eu lo- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N"

Tegucigalpa. D. C.. 6 He ene
ro de 1961.

E! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de! 15 de 
enero, a la ciudadana Gloria Con
treras. Secretaria Primera de la 
Secretaría de Estado en los Des
pachos de C o m u n i c a c i o n e s  
y Obras Públicas, en sustitución 
de Esther Barahona R., a quien 
se le rinden las gracias por los 
servicios prestados.

La nombrada devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N’  9

Tegucigalpa, D. C., 6 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Valen
tina V. de Umanzor, de Encarga
da de Ordenes de Pago de la Sec
ción Administrativa, a Secretaria 
Segunda de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras- Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

ran/a Barahona. de Encargada 
Infotmaciún > Audiencias, de la 
Ofiralía Mavor. a Ayudante Ar
rim o General de !a Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 10

Tegucigalpa, D. C.. 6 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c l l k d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Rosa 
Barrios Platero, de Secretaria de 
la Oficialía Mayor, a Secretaria 
de la Sección Legal, dependiente 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

La nombrada devengará e] suel-
jdo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

l í .  V h .i .e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los
¡Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la lev.

I Jorge Bográn Fiallos.

I
i Acuerdo N" 11

| Tegucigalpa, D. C.. 6 de ene-
¡ro de 1961.

¡ El Presidente de la República
I

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Espe

Acuerdo N9 12
Tegucigalpa. D. C., 6 de ene

ro de 1961.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto, el Contrato de Obra nú
mero 5, aprobado en Acuerdo nú
mero 272, de 25 de febrero de 
1956 y reformado por Acuerdo 
número 1642, de 7 de octubre del 
mismo año, suscrito entre el In
geniero Alfredo Lara L., en su 
carácter de Representante de la 
Constructora Lempira y el Go
bierno, por medio de la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, para la construcción de 
doce kilómetros y medio en la 
carretera entre las ciudades de La 
Esperanza y Gracias. Departamen
to de Intibucá y Lempira, res
pectivamente, en virtud de haber 
sido ejecutada dicha obra de 
acuerdo con lo estipulado en el 
Contrato en referencia. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 13

Tegucigalpa, D. C., 7 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Gustavo 
¡Edgardo Aguilera A., de Provee
d o r  de la Sección Administrativa, 
|a Auditor Ayudante, de la Audi
toría CentnH. de la Secretaría de
Comunicaciones v Obras Públi-)cas.

F.| nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

I{. Y ii .i .k d \ M o k a i .ks .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fial'os.

camo Fortín, de Auditor Ayudan
te. de !ü Dirección (»mera! de 
(láminos, a Auditor Avudante. de 
la Auditoría Central de la Secre
taría de Comunicaciones \ Obra- 
Públicas.

F.I nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos »* Ingresos \i- 
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r u .es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 15

Tegucigalpa, D. C.. 7 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Francisco 
José Burgos, como Auditor En
cargado de la Auditoría Central 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, en atención de haber des
empeñado durante el año ante
rior el puesto de Auditor y En
cargado de Administración de Em
presa de Agua y Luz, que depen
den de esta Secretaría de Estado 
y pagado por tales organismos; 
considerándose por lo tanto co
mo una promoción.— Comuniqúe
se.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N''1 4

Tegucigalpa. D. C.. 7 de ene
ro de 1961.

F| Pie.'iaen'e de !a República
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero a| ciudadano Arturo Cár

Acuerdo N9 16

Tegucigalpa. D. C.. 7 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente persona! 
de la Administración Central de 
Correos, Sección Nocturna, depen
diente de la Dirección General de 
Correos:

Agueda Raudales, de Anudante 
del Servicio Nocturno, a Ayudan
te del Jefe del Servicio Noctur
no.

Juan Bocanegra \ .. de Jefe del 
Servicio, a Jefe del Servicio N'oc- 

, turno.I
Glenda M. Idiáquez. de Encar

gada de Despachos al Exterior, 
a Receptora de Correspondencia.

Alicia S. de Pagoaga de Ayu
dante de Certificados, a Selladora 
v Anotadora de Correspondencia 
de entrega inmediata.

María de Jesús de Girón, de 
Avudante de Certificados, a Ayu
dante del Encargado de la Ofi
cina de Certificados.

T.ila Sierra, de Avudante d; 
Estafetas e Impresos a Ayu
dante del Sellador y Anotador de

<-rrespondencia x
mediata. ^  ^

Keyi,.j Clemrn;i e 
^cargad, de 
•■arpada de 10!

Emma Edith fUL- 
Ayudante de C e r t i f íS . * 
'" g a d .  He 1, 
macion. *

Lidia Cantor f 0rw,  x  * 
gada de Certificad?1, ' ^

la O f ie m T d M i^
Eva V. Tom% J. .

* 1  Receptor de 
Ordinam ,  E n o r p ^  
Despachos Certificar * ¿

Silvia L. Salgad» FU» ,  
Ayudante de E n co i,»« ,^  * 
ceptora de C o n e s t í , 1*
««cada de,

Mari» Esther Calderón, 
dante de Estafetas e 
Ayudante del Receptor Q j  
rrespondencia Certificad» ü ?  
terior y «del Exterior.

Reina Argentina Gar» t 
Ayudante de Corresponda** 
diñaría Segundo, a Ayuda*! 
Encargado de la Entregue* 
tincados.

Daysi A. de Fonseca, de fe» 
dante del Servicio Aéreo, ¿fc 
cargada de Entrega de Caí» 
dos.

Aída Colindres P., de kfém 
de Correspondencia OrdinAfc 
mero, a Encargada de EucÉtf* 
das.

Carmen V. de Pemil, ¿ fe  
cargada de Estafetas e hpM, 
a Receptor de Periódicas« I» 
presos

Rafael Zelaya. de kyviuÉté 
Certificados, a Ayudaste 
ceptor de Periódicos e I:

Julia López A., de Ayi|g 
de Apartados, a Ayudante MI 
cargado de Apartados.

Zelma Jesús Aceituno, 
dante de Apartado  ̂ • Aj»p* 
del Encargado de Aparttí»

Miguel A. Castdlo, Je 5 S  
gado del Servicio Aere*, 
cargado del Correo Aéft* «<r

Manuel de J®8**5 -----^
Distribuidor de Corresp«** 
a Ayudante del Encarga» 
rreo Aéreo.

José Rolando 
tero Ayudante, a A 
Encargado del Correo

c  k  MPetrona Bambas o .
gada de Encomiendas, i  
da de los Despachos *
pendencia al I i* * « - 

i Petrona Salinas,
de Corresponden«* ^
gunda, a Ayudan*
He Correspondencia

María NuñeJ.

Exterior. ^  ¡p
\milrai Hanilo ^  {

d a n *
ceptor <fe L0 
terior.
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Gcftú (L  de Ayudante Internacionales de Corresponden-^ Víctor Manuel * ! i n - j  . t> ^•„ Ordinaria Pri- cia Aérea c i ■ . . '  al aí,ares. trans- ¡ la Brisada de Perforación, a A’
. . R tor r ? rn A>udante de Archivero ' dante de las Brisa Ja.- de Perfo
L  i  A y*»0*  £  Interior ’ Zuleraa Kuül Vásquez. transíe- , 1 ü fPar‘amento de Materiales e.tión  del Departamento de Ma

J-ocia r¡r|a ¿ e  Efcrihiente de Contabili- *n.vesílraci°nes. a Archivero del -  ' --------------------
Salgado, de Carie- dad Postal, a Ayudante Cuentas Z ^ 010 DePar,amento.

r  .i__Tní^rflflí'innr? * ’ n  —  .

n.
■ p**

■ j m -  í* :gaoo , uc ^ .w . -  — -  * «. a .u u a m e  cuenta-.
■ tero de Entrega Inmedia- Internacionales de Paquete* Pos- 

Tegucigalpa y Cornava- tale?.

Rosa María Pavón, transferirla
•«obrados devengarán el de Mecanógrafa de la Dirección.

U* . « ej Presupuesto a Ayudante para Ordenes de Pago
a Inorpciu vi. Mensuales.signad o en^ y i  g f l g l i o w  v . .  v .  —  i

Ingresos V i .  

\Z \  partir de la fecha en que
A* « n e  c a r e r a . —

Mensuales.

María Elizabeth López E.. trans-

Manuel Vide« O., transferirlo 
de Ayudante de Archivero del La
boratorio Central del Departamen
to de Materiales o Investigaciones, 
a conserje del Laboratorio Cen
tral del mismo Departamento.

Edgardo Peñalva, transferirlo 
Encargado del Laboratorioposesión de sus cargos

0— * * * -
R. Villeda M o r a l e s

! •»» i l i .y . , l*^uiu ouia, del Uepartameni
fj Secrtttrio de Estado en Jos Marina Isabel Hernández, trans- Materiales e Investigaciones, 
„^fcos de Comunicaciones y ‘ frirla de Escribiente de la Sec- 

* ' Clón Adminstrativa. a Ayudante
Cuentas del Transporte Aéreo In
terior.

ferirla de la Sección Administra- *e .^cargado del La________
.tiva. a Ayudante Cuentas para Or- r X r ^an Pe<*ro Sula, a
jdenes Globales. i Encargado del Laboratorio de San
i ¡Pedro Sula, del Departamento de

Públicas, por la ley, 

Jorge Bográn FiaÜos.

de
Acuerdo N* 17 

Ttpdgalpa, D. C„ 7
»*1961.
9  Atádeate de la República

acuerda:

, TnMfarir e] siguiente Personal 
> k U Administración de Correos 
^¿Sepmda Clase de Comayagüe- 
\k Dirección General de Correos, 
Kp ote Distrito Central:

Am Argentina Oyuela 2., de 
del Administrador, a 

kjwimte de| Administrado^ y 
Éwrpda de Envíos de Corres- 
M oda Ordinaria.

. M  G. v. efe Guardiola, de 
bmpé* de Certificados, a En- 

. ■ i *  de Certificados y Eneo-

Aída del Carmen Valladares, 
transferirla de Ayudante, a Ayu

dante del Negociado interior y 
ene- Exterior.

Las

Joaquín Sauceda, transferirlo 
de Ayudante de 1» Clase de la 
Brigada de Perforación, a Ayu
dante de Laboratorista “ C”  del 
Laboratorio de San Pedro Sula 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones.

Ayu- gucigalpa. a Mecánico Clase "A  ". 
..Mjaua? ur i nfora- de] Taller Central Tegucigalpa, 

del Departamento de Mate- Departamento de Equipo v Talle-
nales e Investigaciones. reo. Partida 10-M.

I.o- nombrados devengarán ti Conrado FiaI!o> D.. efe Metáni- 
Mjeldo a-isrnado en el Presupuesto co "A del Taller Central Tegu-
General (ie Egresos e Ingreso* vi- cigalpa. a Mecánico Clax- “ A ' del
gente.— Comuniqúese. T-.li,... ■ t ... - r->

R. Vil.L E D A  MoRAU.v
El Secretario de E>tado en lo¿ 

Despachos de Comunicadone» j  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fíal os.

. . , Francisco Valladares, transfe-
nombradas devengaran el m ío  de Ayudante de Laborato- 

sueldo asignado en el Presupues-, rista “ F”  del Laboratorio Auxi- 
o General de Egresos e Ingresos liar de San Pedro Su’a a Ayu- 

vigente. a partir de la fecha en dante Laboratorista “ E” ' del La- 
que tomen posesión de sus cargos, boratorio de San Pedro Sula del 
-C om u n ion es  Departamento de Materiale, e In

vestigaciones.

I Mendoza N., de Recep- 
: *  *  Correspondencia, a Ayu- 

Encargado de Certifica- 
■i j  Encomiendas.

3 *  Aída Parajón G., de Es- 
■ " » ,  a Encargada de Envíos 
• utrespondencia Aérea.

Barahona H., de Es- 
• Receptor de Correspon- 

. Encargada de Apartados.

w e ro  de Entrega Inme-

¿ S ? I?d0* devei'g»rán el 
en ^  Presupuesto

W t 1*5°® e n̂8re®<>8 vi- 
«1 día en que tomen

cargos.— Comu-

R. Vil u d a  M orales.

s ¿ r r °  de Estado en los 
W  Píli- Cwnunicaciones y
^ « b l « s ,  por I» ley y

— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo« 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaÜos.

Jor,
B ográn  F ia ilos

Acuerdo X* ¡g

' * 8 8 ^  D- C ’ 7 de ene-

^  la República 
acuerda;

t i*Jiar.tlrd el.primero 
Personal. 

cciún C*- 

Flores.
M f^ J ^ n t e  de (

Acuerdo N9 19

Tegucigalpa, D. C., 7 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Lu
cerna, en el Departamento de Oco- 
tepeque, a Efraín Mejía, en sus
titución de Emilo Mejía M.. que 
falleció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

transft -

Acuerdo N9 20

Tegucigalpa. D. C.. 9 de ene- 
ro de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero, el siguiente Personal 
correspondiente al Departamento 
de Materiales e Investigaciones, de 
la Dircción General de Caminos:

A. Andrés Casco, transferirlo 
de Ingeniero Jefe del Departamen
to de Materiales e Investigaciones, 
a Jefe del Departamento de Mate
rials e Investigaciones.

Carlos Laínez C.. transferirlo 
de Inspector del Departamento de 
Materiales e Investigaciones, a In-

m
Edgardo Mendieta, transferirlo 

de Ayudante de Laboratorista “ C”  
del Laboratorio Auxiliar San Pe- 
dro Sula, a Ayudante Laborato- 
rista G” , del Laboratorio San Pe
dro Sula. Departamento de Mate
riales e Investigaciones.

Rodolfo García López, transfe. 
rilo de Dibujante Segundo de Es- 
tudios y Diseño de Estructuras, del 
Departamento de Proyectos, a 
Encargado de Brigadas de las Bri
gadas de Exploración de Suelos 
del Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

Arturo Flores, transferirlo de 
Ayudante de Brigadas de Expío- 
ración de Suelos, a Ayudante de 
Brigadas de Brigadas de Expío- 
ración de Suelos, del Departamen
to de Materiales e Investigacio
nes.

Juan José Sánchez, transferirlo 
de Ayudante de 2* Clase de Bri
gadas de Perforación, a Asistente 
de las Brigadas de Perforación del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones.

Aurelio Peña H., transferirlo de 
Ayudante Brigadas de Explora- 
cion de Suelos, a Ayudante de Bri
gadas de Perforación del Depar
tamento de Materiales e Investiga
ciones.

Joaquín Destephen. transferir
lo de Ayudante Laboratorista Pro- 
yecto N* 1, Cía Brows & Root. 
S. A., a Ingeniero de Concreto 
de las Brigadas de Construcción.

Oscar Guerrero, transferirlo de 
Ayudante de Primera Clase de las 
Brigadas de Perforación, a Asis
tente de las Brigadas de Perfora
ción del Departamento de Mate
riales e Investigaciones.

Federico Suazo. transferirlo de 
Ayudante de Segunda C!a«e de la

Acuerdo N" 20-A
Tegucigalpa, D. C., 9 de ene 

ro de 1961.

El Presidente de la República 
'  acuerda :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Joaquín 
Destephen, de Ayudante Labora
torista Proyecto N° 1, Cía Brown 
& Root., S. A., a Inspector de 
Concreto de las Brigadas de Cons
trucción.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquse.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo N9 21

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Transferir a partir del primero 
de enero, e| siguiente personal del 
Departamento de Equipos y Ta- 
lleres de la Dirección General de 
Caminos;

Taller Cenital Tegucigalpa

Miguel Pavón M., de Jefe Ta
ller Central Tegucigalpa, a Maes
tro Mecánico del Taller Central 
Tegucigalpa, Departamento d e 
Equipo y Talleres, Partida 6-M.

Armando Valle Navarro de 
Asistente del Taller Central fegu- 
cigalpa, a Capataz de Mecánicos

Taller Central Tegucigapa. Depar
tamento de Equipo v Talleres. 
Partida 10-M.

Roberto Darío Midenct*. de Me
cánico Encargado afinamiento de 

j Motores del Taller Central Tegu
cigalpa. a Mecánico Clase “ A" 
del Taller Central Tegucigalpa. 
Departamento de Equipo v Talle- 
res. Partida 10-M.

Jubo César López, de Encarga- 
do de Lubricación del Taller Cen
tral Tegucigalpa, a Ayudante de 
Mecanica del Taller Central Te
gucigalpa, Departamento de Equi
po y Talleres. Partida 11-M.

ßenito Urquía Aguilar, de Ayu
dante Mecánico 1* del Taller Cen- 
w  1 , e ucigalpa, a Ayudante de 
Mecánico del Taller Central Te
gucigalpa, Departamento de Equi
po y Talleres, Partida 11-M.

Manuel A.-Manzano A., de Ayu
dante Mecánico 1’  del Taller Cen- 
tra! Tegucigalpa, a Ayudante de 
Mecanica del Taller Central Te
gucigalpa Departamento de Equi
po y Talleres, Partida 11-M.

Miguel Roque, de Ayudante 
Mecánico 2* del Taller Central 
legucigalpa, a Ayudante de Me
cánica del Taller Central Teguci
galpa, Departamento de Equipo y 
Talleres, Partida 11-M.

Guillermo Naira, de Ayudante 
Mecánico 2«■ del Taller Central 
Tegucigalpa, a Ayudante de Me
cánica del Taller Central Teguci- 
galpa, Departamento de Equipo y 
Talleres. Partida 11-M.

Sanios Dalmiro Moneada, de 
Ayudante Electricista del Taller 
Central Tegucigalpa, a Ayudante 
de Mecanica del Taller Central 
Tegucigalpa. Departamento d e 
Equipo y Talleres, Partida 11-M.

Miguel Escobar Zepeda, de Me
cánico Ayudante para afinamien
to de Motores del Taller Central 
Tegucigalpa, a Ayudante de Me
canica del Taller Central Teguci- 
galpa, Departamento de Equipo y 
Talleres, Partida 11-M.

Aurelio C. Rodríguez, de Me
cánico “ D” del Taller Central Te- 
gucigalpa, a Ayudante de Mecá-> , v  ,, r ----- , a s\yuaante Oe Meca-

Ta,,w  Antral Teguci-.  ---------- - “ •“ «i «cgutigaipa,
Departamento de Equipo y Talle
res, Partida 7-M.

René Valladares C., de Conta
dor del Taller Central Tegucigal
pa, a Contador del Taller Central 
Tegucigalpa. Departamento A* 
Equipo y Talleres, Partida 8-M.

Vilma Alicia Fiailos D de Se
cretaria del Taller Central Tegu- 
cigalpa. a Mecanógrafa del Taller 
Centra! Tegucigalpa. Departamen- 
to de Equipo y Talleres. Partida

’•M. Contabili- geniero Inspector del mL«mo De
mudante Cuentas 1 parlamento.

teriales e Investigaciones
Ramón Hernández, transferirlo 

de Ayudante de Segunda Clase de

Armando Quan. de Mecánico 
A * 1  Taller Central Tegucigal-

del
,-----r - -r - -  De

partamento de Equipo v Talleres 
n “ *f ’ 10-M.

Brigada de Perforación, a Avu-¡Pa* a Mecánico C!a>e ” A ‘‘ 
dante de las Brigadas de P e r fo -  Taller Central Tegucigalpa 
ración del Departamenlo de Ma- pártame 
teriales e Investigaciones. Partida

Carlos Martín Sánchez, de Me
cánico ''R del Taller Central Te-

galpa. Departamento de Equipo v 
Talleres. Partida 11-M..

José Jorge Ramírez, de Torne
ro del Taller Central Tegucigalpa, 
a Tornero del Taller Central Te
gucigalpa. Departamento de Equi
po y Talleres, Partida 12-M.

Teófilo Andino, de Tornero del 
Taller Central Tegucigalpa, a Tor. 
ñero del Taller Central Teguci
galpa, Departamento de Equipo v 
Talleres. Partida 12-M.

Vicente A. Zavala F.. de Mecá
nico Ambulante de! Taller Central 
Tegucigalpa. a Tornero del Taller 
Central Tegucigalpa. Departamen
to de Equipo v Talleres Partida 
12-M.

Francisco Coello. de Ayudanta 
Mecánico 1" del Taller Central 
Tegucigalpa. a Electricista Avu-
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dante del Taller Centra' Teguci
galpa. Departamento efe Equipo y 
Tallere>. Parlida 14-M.

René Centeno P.. de Peón del 
Taller Central de Tegucigalpa, 
a Electricista Ayudante del Ta
ller Central Tegucigalpa. Depar
tamento de Equipo y Talleres. 
Partida 14-M.

Francisco Venegas Flores. Je 
Saldador del Taller Central Te
gucigalpa. a Soldador del Taller 
Central Tegucigalpa. Departamen
to de Equipo y Talleres Partida 
15-M.

Antonio García Zavala, de En
cargado de Carpintería del Taller 
Central Tegucigalpa, a Encarga
do dé Carpintería del Taller Cen
tral Tegucigalpa, Departamento 
de Equipo v Talleres. Partida 16- 
M.

Raúl Maximiliano García C., de 
Mecánico “ B”  del Taller Central 
Tegucigalpa, a Carpintero del Ta
ller Central Tegucigalpa. Depar
tamento de Equipo y Talleres, 
Partida I7-M.

Vicente Valladares Zapata, de 
Mecánico “ C”  del Taller Central 
Tegucigalpa, a Herrero del Ta
ller Central Tegucigalpa, Depar
tamento de Equipo y Talleres, 
Partida 18-M.

Antonio Irías Matute, de Ayu
dante de Herrería del Taller Cen
tral Tegucigalpa, a -Herrero del 
Taller Central Tegucigalpa, De
partamento de Equipo v Talleres, 
Partida 19-M.

Luis Zúniga Rivera, de Mecá
nico "C”  del Taller Central Te
gucigalpa, a Tapicero del Taller 
Central Tepcigalpa. Departamen
to de Equipo v Talleres, Partida 
20-M.

Julio César Hcnríquez, de Mo
torista del Taller Central Tegu
cigalpa. a Capataz, Lubricación 
del Taller Central Tegucigalpa, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 21-M.

Alejandro Zamora, de Despa
chador de Combustible del Ta
ller Central Tegucigalpa, a Des
pachador de Combustible del Ta
ller Central Tegucigalpa,. Depar
tamento de Equipo y Talleres, 
Partida 22-M.

Juan José B. Sevilla, de Encar
gado de Herramientas del Taller 
Central Tegucigalpa, a Encarga
do de Herramientas del Taller 
Central Tegucigalpa, Departamen- 
to de Equipo y Talleres. Partida 
23-M.

José Izaguirre Díaz, de Endere
zador y Pintor del Taller ‘ 'Las 
Torres . a Enderezador y Pintor 
del Taller Central Tegucigalpa, 
Departamento de Equipo y Talle
res. Partida 24-M.

José Trinidad Iscoa, de Mecá
nico “ D ' del Taller Central Te
gucigalpa. a Enderezador y Pin
tor del Taller Central Tegucigal
pa. Departamento de Equipo y 
Talleres. Partida 24-M.

Emilio Colindres López, de 
Ayudante Mecánico 1* del Taller 
Central Tegucigalpa, a Ayudante 
Enderezador y Pintor del Taller 
Central Tegucigalpa. Departamen
to de Equipo y Talleres. Partida 
25-M.

Ramón Martínez, de Vigilante 
del Taller Central Tegucigalpa, 
a \igilante del Taller Central Te
gucigalpa. Departamento de Equi
po y Talleres. Partida 26-M.

Ramiro T. Sauceda, de Peón 
del Taller Central Tegucigalpa, a 
Vigilante del Taller Central Te
gucigalpa. Departamento de Equi
po y Talleres, Partida 26-M.

Taller Central San Pedro Sula

Pedro Godoy, de Motorista del 
Taller Central Tegucigalpa, a 
Chofer del Taller San Pedro Su
la, Partida 60-M. Departamento 
de Equipo y Talleres.

Pedro Zepeda, de Motorista del 
Taller Central Tegucigalpa, a cho* 
fer del Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 60-M.

Roberto Peralta, de Motorista 
del Taller Central Tegucigalpa, a 
Chofer del Taller San Pedro Su
la, Departamento de Equipo y 
Talleres, Partida 60-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 21-A

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Antonio 
Irías Matute, de Ayudante de He
rrería del Taller Central, Tegu
cigalpa, a Ayudante de Herrero 
del Taller Central Tegucigalpa, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección Genera] de 
Camino». Partida 19-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Jespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo \° 22

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene-
o de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de enero, el siguiente Personal del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos:

Víctor Francisco Fúnez. de Me
cánico Encargado del Taller “ Las 
Torres” , a Maestro Mecánico del 
Taller “ Las Torres” , Pda. 27-M.

Luis Soto Cano, de Contador 
del Taller "Las Torres*’ , a Con
tador del Taller "Las Torres” . De

partamento de Equipo y Talleres, mentó de Equipo y Talleres. Par- 
Partida 28-M. tida 32-M.

Le'icia Murillo. de Secretaria 
del Taller ' ‘Las Torres” , a Meca
nógrafa de! Taller “ Las Torres” . 
Departamento de Equipo y Talle
res, Partida 29-M. ¡

Daniel Obando, de Maestro Me
cánico del Taller ‘Las Torres” , a 
Capataz de Mecánicos del Taller 
'Las Torres” , departamento de 

Equipo y Talleres, Partida 30-M.

Migue] Escalante, de Mecánico 
A ” , del Taller “ Las Torres” , a 

Mecánico Clase “ A” , del Taller 
Las Torres” , Departamento de 

Equipo y Talleres, Partida 31-M.

Vicente Núñez Ochoa, de Mecá
nico ‘B del Taller “ Las Torres” , 
a Mecánico Clase “ A” , del Taller 
‘Las Torres” , Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 31-M.

Mario Roberto López, de Me
cánico “ B” , del Taller “ Las To- 
rres” , a Mecánico Clase “ A” , del 
Taller “ Las Torres” , Departamen
to de Equipo y Talleres, Partida 
31-M.

José Jorge García, de Mecánico 
C del Taller “ Las Torres” , a 

Mecánico Clase “ A”  del Taller 
Las Torres” , Departamentá de 

Equipo y Talleres, Partida 31-M.

Antonio Avila García, de Me
cánico “ C” , del Taller “ Las To
rres” , a Mecánico Clase “ A” , del 
Taller “ Las Torres” ,'Departamen
to de Equipo y Talleres. Partida
31-M.

Enrique Escoto, de Despachador 
de Combustible de« Taller “ Las 
Torre?. , a Ayudante de Mecánico 
del Talier “ Las Torres” , Departa
mento de Equipo y Talleres Par
tida 32-M.

Julio Zapata V., de Peón del 
Taller Las Torres, a Ayudante de 
Mecánico del Taller Las Torres, 
Departamento de Equipo y Talle
res, Partida 32-M.

Valoy Navas, de Ayudante de 
Mecánico del Taller Las Torres, 
a Ayudante de Mecánico del Taller 
Las Torres, Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 32-M.

Carlos H. Escalante, de Ayudan- 
te de Mecánico del Taller Las To
rres, a Ayudante de Mecánico del 
Taller Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres, Partida
32-M.

Antonio Lanza, de Ayudante 
Mecánico 2’  del Taller Las To- 
rres, a Ayudante de Mecánico del 
Taller Las Torres, Departamento 
de Equipos y Talleres, Partida 
32-M.

Feliciano Matamoros, de Ayu
dante Mecánico 29 del Taller Las 
Torres, a Ayudante de Mecánico 
del Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo y Talleres Par
tida 32-M.

José Godoy IVfendoza, de Ayu
dante de Trailero del Taller Las 
Torres a Ayudante de Mecánico 
del Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo y Talleres Par
tida 32-M.

Fausto Fúnez Coello, de Ayu
dante Mecánico 1* del Taller Las 
Torres, a Ayudante de Mecánico 
del Taller Las Torres, Departa-

i José Ramírez Maradiaga. de 
Ayudante Mecánico ! ’ del Taller 
Las Torres, a Ayudante de Me
cánica del Taller Las Torres, De
partamento de Equipo y Talleres. 
Partida 32-M.

Miguel Gale. de Mecánico Am
bulante del Taller Las Torres, a 
Mecánico Ambulante del Taller 
Las Torres, Departamento de Equi
po y Talleres. Partida 33-M.

I José María Martínez, de Mecá
nico Ambulante del Taller Las To
rres. a Mecánico Ambulante del 
Taller Las Torres, Departamento 

¡de Equipo y Toleres, Partida 33- 
M.

Pedro Córdova Mejía, de Tor
nero del Taller Las Torres, a Tor
nero del Taller Las Torres, De
partamento de Equipo y Talleres 
Partida 34-M.

Julián N. Cacho, de Soldador 
del Taller Las Torres, a Torne
ro del Taller Las Torres, Depar
tamento de Equipo y Talleres 
Partida 34-M.

Agustín Godoy, de Herrero del 
Taller Las Torres, a Herrero del 
Taller Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres. Partida 35- 
M.

Carlos Navarro V., de Tornero 
del Taller Las Torres, a Solda
dor del Taller Las Torres, Depar
tamento de Equipo y Talleres 
Partida 36-M.

Adán B. Valdez, de Soldador 
del Taller Las Torres, a Soldador 
del Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo y Talleres, Par
tida 36-M.

Lázaro Maldonado, de Peón 
del Taller Las Torres, a Vigilan
te del Taller Las Torres. Depar
tamento de Equipo y Talleres. 
Partida 37-M.

Antonio Aguilar, de Ayudante 
Trailero del Taller Las Torres, a 
Vigilante del Taller Las Torres, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 37-M.

Martín Amador Godoy de Ayu
dante Trailero del Taller Las To- 
rres, a Peón del Taller Las To
rres, Departamento' de Equipo y 
Taller, Partida 38-M.

José Andino, de encargado Lu
bricación del Taller Las Torres, 
a Capataz de Lubricación del Ta
ller Las Torres, Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 39-M.

Leonardo Torres, de Electricis
ta Encargado de la Planta del Ta
ller Las Torres, a Operador de 
Pluma del Taller Las Torres. De
partamento de Equipo y Talleres. 
Partida 40-M.

Elias Flores, de Trailero del 
Taller Las Torres, a Operador de 
Tráiler del Taller Las Torres. De
partamento de Equipo y Talleres. 
Partida 41-M.

Leónidas Zelaya, de Trailero del 
Taller Las Torres, a Operador de 
Tráiler del Taller Las Torres. De
partamento de Equipo y Talleres, 
Partida 41-M.

Rafael Echenique. de Bodegue
ro del Taller Las Torres, a Bo
deguero dej Taller Las Torres.

Departamento de 
res, Partida 42-1^  * T*

Wilfredo Midence. 4  w 
D del Taller Las 

cargado de H errtoi«?,^ , * k  
Las Torr« “ ’® 1** *  \

1U'P°  >'
Simeón Escoto d«> r 

de Herramientas 
Torres. a Encargado Z  r  U  

Taller Las 
parlamento de EoiiirJ ? 8' 
Partida 44-M. y ^ 0*,

Los nombrados . 
sueldo asignado en c] f í ? *  * 
General de Egreso« 1
gente.—Comuniqúese. *

R Villet»a Morales

El Secretario de Estado *  u 
Despachos de
Obras Publicas, Po r 1 1 

Jorge Bográn,

Acuerdo N" 23
Tegucigalpa, D. C., 9 de ^  

ro de 1961. **

El Presidente de la Repafc 

acuerda:

Transferir el siguiente persoa]1 
de Deparamento dte Proyecte, 
Estudios de la Dirección Generé 
de Caminos.

Roberto Zelaya G., de Dibuja». 
te ¿o 3o de la Sección de Estuco 
y Diseño de Caminos del Bewr- 
tamento de Proyectos, a Encár- 
gado de Estadística del Departa- 
mentó de Proyectos y Estudió.

Lilia E. Poujol, de Secretaria 
del Departamento de Proyectos, 1 
Secretaria del Departamento it 
Proyectos y Estudios.

Juan José Guevara, de Archi
vero y Sacador de Copias del IV 
partamento de Proyectos, a S> 
cador de Copias de] Departamento 
de Proyectos y Estudios.

Francisco Matamoros, de (V  
fer de Estudio de Carretera«M  
Departamento de Proyectos, a (W 
fer del Departamento de Prora-, 
tos y Estudios.

Antonio Breve M.,' de Jefe Sec
ción Estudio y Diseño de .Casó
nos del Departamento de Projw- 
tos, a Ingeniero de Diseño Ert* 
dios y Diseño de Caminos del D* 
partamento de Proyecto y 
dios.

Matías Castillo, I*#*1* ?  
de Cálculo y Diseño Estudió ? »  
seño de Caminos del 
to de Proyectos, a Ingpn*«0 
Cálculo Estudio y Disd» de 
minos del Departamento de 
yectos y Estudios.

Eudoro Flores, de Dibujan* 1* 
Estudio y Diseño de Cum»05 
Departamento de Proyector 
bujante de 1* Caiegor*»» -  ^  
y Diseño de Caminos, 
tamento de Proyectos y

Amílear Membreño^Zi j*  
niero Cálculo y Pise?0 “J . >  
dio y Diseño de O ran * ^  
partamento de P*0? ^0^ . . pk 
niero de Cálculo, 
seño de Caminos 
to de Proyectos y Es»®»-
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u . H González, fie Dihu- 
2» Estudio v D i^ño de Ca- 

j*** ’Departamento de Pro>ec- 
^  Dibujante de 2* Categoría.
E . L  fD w eño de Caminos Dp- 
^_7rnttt 'de Proyectos y Lstu-

ilherfo Díaz Lobo, de Dibujan-
V  Estudio y Diseño de Ca

fe. y  Departamento de Pro- 
* * *  .  Dibujante de 2* Cate- 

odios y Diseño de Ca- 
Departamento de Pro-

«cft» r Estudios*
Qjcar Ahrarado, de Seccionador 

¿g Estudio de Carreteras en el 
Departamento de Proyectos, a Di-

3* Categoría Estudio y Di- 
¡¿o  de Caminos del Departamen
to de Proyectos y Estudios.

Césaf Cabrera, de Dibujante 3". 
Eludió y Diseño de Caminos, De- 
pgrtmado de Proyectos, a Dibu
jante áe 3* Categoría Estudio y 
Diseño de Caminos del Departa
mento de Proyectos y Estudios.

Rafael Rivera, de Jefe Sección 
Estudio, J  Diseño de Estructura 
árf Departamento de Proyectos a 
Ingeniero de Diseño de Estructu
ras del Departamento de Proyec
tos y Estudios.

Agenor (jirón M.. de Ingeniero 
Cálculo y Diseño Estudio y Dise- 
so de Estructura, a Ingeniero de 
Cálculo Estudio y Diseño de Es
tructuras del Departamento de Pro- 
yectos y Estudios.

José Gómez Rovelo. de Dibú
jenla 1*, Estudio y Diseño de Es- 
tacüira Departamento de Pro
vectos, a Dibujante P  Categoría 
Estudio y Diseño de Estructuras 
de! Departamento de Provectos y 
Estudios.

Francisco López E., de Dibujan
te 2*, Estudio y DiVño de Estruc- 

<fel Departamento de Pro
yectos, a Dibujante 2* Categoría 
wtudio y Diseño de Estructuras 
« i  Departamento de Provecto« y 
Estudios. ' 1
. Hofco IHontes de Oca. de Dibu- 
)We IVEstudio y Diseño de Ca- 

« I  Departamento de Pro- 
W*. a Dibujante de 2 ‘ Catego-
*  tíüfdio y Diseño de Estruc- 

Departamento de Pro- 
' ert°6 y Estudios.

Emesto Santos, de Jefe 
" c Vía y Reclamaciones 

j * 7P*rt*niento de Provectos, a 
Encargado Derecho *de 

Reclamaciones del Depar- 
^ t0 de Proyectos v Estudios.

Lo.s nombrados de\engarán el 
-neldo asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egreso* e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

¡ R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N- 24

* D- C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al siguiente Personal de! 
Departamento de Equipo y Talle- 

I res de ia Dirección Generai de 
Caminos:

S Inarte, de Asistente 
v 5 ?»d p >,Zofla Sur, Derecho de 

*^*5>*c«>nes del Depar-
4  h tr J t  r rT , Ctos- a Asistente 
K. rv- ^  Vía y Reclamacio- 
J ^ J W a in em o  de Proyectos y

^  Aíuüfl,í'araV!a Encardado 
Derecho de Vía 

& P«*.01011̂  Departamen- íi|̂ r o y e c |os Topógrafo Sec- «E5. ̂ c h o  de Vía y Re- 
*8 de| Departamento de 
r  Estudios.

Montoya, de Moto- 
s .  Vía y Recla
m e ! *  ^  Departamento de 
4  Vú * d 7 r de Derecho 

J ^jclamaciones del De- 
«  Proyectos y Estu-

Oscar Alcerro M., de Inspec- 
tor General de Equipo y Talleres 
del Departamento de Equipo y Ta
lleres, a Asistente e Inspector Ge
neral del Departamento de Equi
po y Talleres, Partida 2-M.

, Hu/ °  Arévalo F., de Conta
dor del Departamento de Equipo 
y Talleres, a Encargado Inventa
rios (Contador) del Departamen
to de Equipo y Talleres, Partida
3-M.

Elba G. Aceituno Z., de Secre
taria del Departamento de Equipo 
y Talleres, a Secretaria-Taquime
canógrafa del Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 4-M.

Manuel Guevara C., de Conta
dor Auxiliar del Departamento de 
Equipo y Talleres, a Chofer de! 
Departamento de Equipo y Talle
res, Partida 5-M.

Francisco Aguilera, de Chofer 
del Departamento de Matenimien- 
to, a Chofer del Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 5-M.

José Medardo Barahona, de 
Chofer de Comunicaciones y Ser
vicios de la División Administra
tiva y Finanzas, a Chofer de la 
Jefatura de! Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 5-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gnte.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiúJlos.

Acuerdo N9 25

Tegucigalpa. D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de di
ciembre próximo pasado, los ser
vicios del siguiente Personal, 
depndiente del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos:

Ciríaco Mercado, cancelarlo co
mo Sub-Inspector de Equipo y Ta
lleres.

Moisés Raudales, cancelarlo co
mo Sub-Inspector de Equipo y 
Talleres.

Julio Contreras, cancelarlo co
mo Sub inspector de Equipo v 
Talleres.

Leonidas Moneada, cancelarlo 
como Asistente Encargado Zona 
Norte y Occidente.

David Eleázar Flores, cancelar
lo como Chofer de la Jefatura del 
Departamento de Equipo v Talle
res.

Roberto Seaman, cancelarlo co
mo Mecánico “ B”  del Taller Cen
tra! Tegucigalpa.

Carlos V. Zalabarría, cancelar- 
lo como Mecánico “ C”  del Taller 
Central Tegucigalpa.

Amado Mondragón R., cance
larlo como Mecánico “ C” , del Ta
ller Central Tegucigalpa.

Manuel de J. Obando. cancelar
lo como chofer del Taller Central 
Tegucigalpa.

Carlos L. Echeverría A., cance
larlo como chofer Taller Centra! 
Tegucigalpa.

Juan José Flores, cancelarlo co
mo Electricista del Taller Central 
Tegucigalpa.

José Naira V., cancelarlo como 
Electricista del Taller Central Te- 
gucigaipa.

Ramón Borjas Zepeda, cance
larlo como Herrero del Taller 
Central Tegucigalpa.

Francisco F. Amador, cancelar
lo como Carpintero d*l Taller 
Central Tegucigalpa.

Antonio Irías Matute, cancelar
lo como Ayudante Herrería del 
Taller Central Tegucigalpa.

Ernesto Zapata, cancelarlo co
mo Vigilante del Taller Central 
Tegucigalpa.

Abraham Pavón, cancelarlo co
mo Tomador de Tiempo del Ta
ller Las Torres.

Wilfredo Moneada, cancelarlo 
como Mecánico “ A”  del Taller 
Las Torres.

Julián Velásquez, cancelarlo co
mo Mecánico “ D” . del Taller Las 
Torres.

Fausto García R.. cancelarlo 
como Operador Pluma del Taller 
Las Torres.

Guillermo Figueroa, cancelarlo 
como Ayudante Mecánico 1? Je! 
Taller Las Torres.

Ramón Cruz, cancelarlo como 
Vigilante del Taller Las Torres.

Luís A. Rodríguez E., cance
larlo como Trailero del Taller Las 
Torres.

Víctor M. Alvarado, cancelarlo 
como Vigilante de! Taller Las To- 
rrres.

Encarnación Alvarado, cance
larlo como Ayudante Mecánico 1" 
del Taller Las Torres.

Luis Andrés Amador, cancelar
lo como Tornero Ayudante del 
Taller Las Torres.

Agustín F.scami!la. cancelarlo 
como Motorista del Taller La* 
Torre«. -Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Oespach'« r!e Educación Pública 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 26

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de! primero 
de enero al ciudadano Julio Aré
valo F., de Jefe Departamento de 
Proyectos, a Jefe Departamento 
de Proyectos y Estudios de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 27

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Roberto 
Pineda Rojas, de Inspector Asis
tente del Departamento de Cons
trucción, a Asistente del Departa
mento de Construcción de la Di
rección Genera! de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  28

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
ro de 1961.

ene-

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del 1* de 
enero, al ciudadano Eduardo Mal- 
donado, de Chofer de los Puentes 
Goascorán-Aramecina, por plani
lla, a Chofer del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e í .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn FiaUos.

Acuerdo N" 29

Tegucigalpa. D. C.. 9 de ene
ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Enrique 
Velásquez, de Oficinista de la Ca
rretera Florida-Frontera Guate
mala. a Encargado de la Oficina 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Np 30

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, el siguiente Personal del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Cami- 
nos:

Francisco Cardona, de Encarga
do de Bodega, Almacenes San Pe
dro Sula, División de Administra
ción y Finanzas, a Encargado de 
Bodega, Almacenes San Pedro Su- 

Departamento Administrativo, 
Dirección General de Caminos.

Roberto Lardizába, de Asistente 
Despachodor, Almacenes San Pe
dro Sula, División de Administra
ción y Finanzas, a Asistente Des
pachador, Almacenes San Pedro 
Sula. Departamento Administrati
vo, Dirección General de Cami
nos.

Ricardo Panting, de Asistente 
Despachador. Almacenes San Pe- 
dro Sula, División de Admiras- 
tración y Finanzas, a Asistente 
Despachodor, Almacén San Pedro 
Sula, Departamento Administrad- 
vo, Dirección General de Cami
nos. ;

Yolany Paredes, de Contador 
Interno y Operador de Máquina 
Kardex, Almacenes San Pedro Su
la, División de Administración y 
Finanzas, a Contador Interno y 
Operador del Kardex. Departa- 
mentó Administrativo. Dirección 
General de Caminos.

Carlota Zelaya. de Mecánogra- 
fa, Almacenes San Pedro Sula. 
División de Administración y Fi
nanzas, a Mecanógrafa. Almace
nes San Pedro Sula. Departamen
to Administrativo. Dirección Ge
neral de Caminos.

Carlos Roberto Galeano. de 
Contador. Almacene* San Pedro 
Sula, División de Administración 
y Finanzas, a Contador. Almacén 
San Pedro Sula. Departamento 
Administrativo. Dirección General 
de Caminos.

David Contreras, de Conserje, 
Almacenes San Pedro Sula, Divil
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'ión  de Administración \ Finan- 
as. a Con-erje. Almacén San Pe- 
1ro Sula. Departamento Admini*- 
rativo. Dirección General de Ca
ninos.

Luís A. Mejía. de Contador Pri
mero, Oficina de Contabilidad San 
Pedro Sula. Divisón de Adminis
tración y Finanzas, a Contador 
Primero. Oficina de Contabilidad 
*5an Pedro Sula. Departamento 
Administrativo. Dirección Gene
ral de Camino«.

José Alberto Ramírez, de Con
tador Ayudante. Oficina de Con
tabilidad San Pedro Sula, División 
de Administración y Finanzas, a 
Contádor Ayudante, Oficina de 
Contabildad San Pedro Sula, De
partamento Administrativo. Di
rección General de Caminos.

Gloria de! Carmen Bonilla, de 
Secretaria Estenógrafa. Oficina de 
Contabildia San Pedro Sula, Di
visión de Administración y Finan
zas, a Secrearia Estenógrafa, Ofi
cina de Contabilidad San Pedro 
Sula, Departamento Administrati
vo, Dirección General de Cami
nos.

Elsa Turcios de Valladares, de 
Encargada Archivo, División de 
Administración y Finanzas, a En
cargada de Archivo, Oficina de 
Contabilidad San Pedro Sula, De
partamento Administrativo, Di
rección General de Caminos.

Ulises Meza Cálix, de Jefe En
cargado, Oficina Administrativa 
de San Pedro Sula, División de 
Administración y Finanzas, a En
cargado Oficina Administrativa, 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo. Dirección General 
de Caminos.

Guadalupe Portillo, de Radio- 
Técnico, Ofc. Administrativa de 
San Pedro Sula, División de Ad
ministración y Finanzas, a Radio- 
Técnico, Oficina Administrativa, 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo. Dirección General 
de Caminos.

Agueda Caraccioli C., de Secre
taria Estenógrafa, Oficina Admi
nistrativa de San Pedro Sula,, Di
visión de Administración y Finan
zas, a Secretaria Estenógrafa, Ofi
cina Administrativa San Pedro 
Sula, Departamento Administrati
vo, Dirección General de Cami
nos.

Rolando Cruz Martínez, de En
cargado de Estadística, Oficina 
Administrativa de San Pedro Su
la, División de Administración y 
Finanzas a Encargado de Esta
dística, Oficina Administrativa San 
Pedro Sula, Departamento Admi
nistrativo, Dirección General de 
Caminos.

Adalberto Osorio Izaguirre, de 
Contador Auxiliar, Oficina Admi
nistrativa de San Pedro Sula, Di
visión de Administración y Finan
zas, a Contador Auxiliar, Oficina 
Administrativa San Pedro Sula. 
Departamento Administrativo. Di
rección General de Caminos.

Gilberto Navarro, de Contador 
Auxiliar, Oficina Administrativa 
de San Pedro Sula, División de 
Administración y Finanzas, a Con
tador Auxiliar, Oficina Adminis
trativa San Pedro Sula. Depar
tamento Administrativo. Dirección 
General de Caminos.

Solero Pineda Día?., de Jefe de* Lizardo Hernández, como Con- 
Campo. Vigilancia. San Pedro Su- tador 1". Oficina Administrativa 
la División de Administración vjde San Pedro Sula. División de 
Finanzas, a Jefe de Campo. Vigi- Admón. y Finanza.-. Dirección Ge- 
lancia. San Pedro Sula. Departa- ñera] de Caminos.
mentó Administrativo. 
General de Caminos.

Dirección

Donasiano Sánchez, de Vigilan
te. Vigilancia, San Pedro Sula. 
División de Administración y Fi
nanzas, a Vigilante. Vigilancia. 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo. Dirección General 
de Caminos.

Natividad Ramírez, de Vigilan
te, Vigilancia, San Pedro Sula, 
División de Administración y Fi
nanzas, a Vigilante, Vigilancia, 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo, Dirección General 
de Caminos.

Reginaldo Cantarero, de Vigi
lante. Vigilancia, San Pedro Su
la, División de Administracón y 
Finanzas, a Vigilante, Vigilancia, 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo, Dirección General 
de Caminos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Jesús Bautista Rodríguez, como 
Vigilante, Vigilancia San Pedro 
Sula, División de Admón. y Fi
nanzas. Dirección General de Ca
minos.

Pedro Montalván, como Vigi
lante, Vigilancia y Conservación 
Edificios, División de Admón y 
Finanzas, Dirección General de 
Caminos.

Marco A. Moneada, como Lim
piador, Vigilancia y Conservación 
Edificios, División de Admón, y 
Finanzas, Dirección Gral. de Ca
minos.

Humberto Zúniga, como Lim
piador, Vigilancia y Conservación 
Edificios, División de Admón. y 
Finanzas, Dirección General de Ca
minos.

Jacobo Cerrato, como Limpia
dor, Vigilancia y Conservación 
Edificios, División de Admón, y 
Finanzas, Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

A V I S O S

Registro de Marcas

Acuerdo N° 31

Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Jorge Vi
des, com o Vigilante. Vigilancia, 
San Pedro Sula, Departamento 
Administrativo de la Dirección Ge. 
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

La lofraserlta, Jefe da la Sección 
le Patente* y Marcas de Fábrica, 
(«pendiente de la Secretaria de 
Economía 5 Hacienda, hace saber, 
que con fecha veintitrés de abril 
del »fio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po* 
ier Ejecutivo.—Secretarla de Eco

nomía y Hacleoda.— En represen
tación de la Compañía Atenía, So 
cledad Anónima (Alimentos Enva
rados 8. A .), una sociedad fabril, 
organizada conforme a iae leyes de 
a República de El Salvador, ccn 
lomlcillo en San Salvador, Repú- 

b  tea de El Salvador, según el po* 
•er que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente coaapa 
retco a solicitar el registro y depó 
«ito, como marca hondurefia, de ]a 
marca de fábrica denominada:

flependl^nte de i— wwvicnf
inda, fatee 
*• de

-------- admitió u  ioHx
tud que dloe: ‘ 'Begistro y
d>í DO* •«"■Ito

dependiente de la R—r.n- .
Economi» y H a d . * ^ * *  
que con fecba tres de a *  * * £  
»flo en curto, s«

X U C

Acuerdo N* 32

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

EH Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los servicios del 
siguiente Personal de la División 
Administración y Finanzas de la 
Dirección General de Caminos:

René Bermúdez. Como Asisten
te Despachador, Almacenes San 
Pedro Sula, División de Admón. 
y Finanzas. Dirección General de 
Caminos.

Oscar Manuel Somoza. como 
mensajero, Oficina Administrativa 
de San Pedro Sula, División de 
Admón. y  Finanzas. Dirección Ge
neral de Caminos.

Acuerdo N9 S3

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, el siguiente personal, del 
Taller Central Tegucigalpa, del 
Departamento de Equipo y Talle
res dependiente dfe la Dirección 
General de Caminos:

Venancio Mencía, como Mecá
nico Clase “ A”  del Taller Central 
Tegucigalpa, Depto. de Equipo y 
Talleres Partida 10*M.

Juan José Trejo, como Ayudan
te de Mecánica del Taller Centra! 
Tegucigalpa, Depto. de Equipo y 
Talleres, Partida 11-M.

José Méndez Fallas, como Ayu
dante de Mecánica del Taller Cen
tral Tegucigalpa, Depto. de Equi
po y Talleres, Partida 11-M.

Andrés Martínez, como Electri
cista del Taller Central Tegucigal
pa, Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 13-M.

José Angel Colindres, como 
Ayudante Enderezador y Pintor 
del Taller Central Tegucigalpa. 
Departamento de Equipo v Talle
res. Partida 25-M

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Joige Bográn Fiallos.

spgúo el clisé, m aic» que ampara 
distingue y protege jugoe de fru
ías tropicales, marea que te  aplica 
o fija a los envases, recipientes, re
ceptáculos, esjas, paquetes, bulto» 
y  envoltorios que los contiendo, 
sin distinción de tamafio o color, 
por medio de lmpreeiones, graba
dos, etiqueta», marbetes, estarcidos 
y en las otraa formas y modos gene* 
raímente acostumbrados en el oo* 
mercio y en la Industria, pata todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley__Tegucigaips, D. C.,
veintitrés de abril de mil nove* 
cientos sesenta y de«.—(O Jo ge 
Fidel Duróu” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para loe 
efectúe de ley.—Ttguclgalpa, D. C., 
24 de abril de 1962.

A r g e n t i n a  M . d b  C h á v e z  

21 M. 62.

f  ■ D°a  matea da 14^  ^ »  
Ministro de Economía •
- Y o  Darío Montes, majoTdssdS' 
casado, Abogado y de este vestal! 
rio, con la roosideraelón ¡e S T  
, 6 ° m  o repr-sentante de laiSv 
henfabrlken. Biyer Akti 
chaft, domiciliada en LeverkZÍ 
Bayerw-rfc, en Alemania, coni* 
1 «  que acom b o , con roesol 
que se razone y se me devolví 
comparezoo pidiendo el registro 1 
leiósito de la marea de fábrica fr
mi representada, c o n s is t e n is « .
la palabra: *

HEPATOL
que le Gtatóogoi,,
parar y expender prodoetoe qi» 
fabrica, que son remedios »rttcl 
nales para uso humano y wtertn*. 
rio, la qne se usa impissa.
Bada, en euatquler tipo de Jeta, 
color o tamafio, y m «pitea a ios 
envases, smpaquss, c«£aa j  H i 
objetos que loe contienen, so la 
forma acostumbrada en el comento. 
Acom patio tas diez etiquetas y de* 
más doeumentoe legales, rogando 
el trámite, y en su oportunidad tí 
acuerdo, mandando el registro y 
depósito solicitado.— Tegodgalps, 
D. C., tr¿s de mayo de mil nove* 
cientos sesenta y dos.—(f) Derie.. 
Montes” . Lo que se pone es  coeo- ’ 
cimiento del público, para los efse
tos de ley.—Tegucigalpa, D. OL, 15 
de mayo de 1962.

A b o b n t in a  M. d x  C b á t b  

21 y 31 M. y 11 J. 62.

La ínfraecrita, Jefe de la Seeetfn 
de Patentes y Hatea» da Eibrica» 
dependiente de la Seúretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba tres de mayo del aflo 

— — —— —  en oorso, se admitió la soitetad
La infrascrita. Jefe de la Sección <*ue dice: “ R«RUtro J ** * * * *  

le Patentes y Marcas de Fábrica, m  “ ar0*  de M brlca .-g y g p
nistro de Economía y D t i W

----------------- ----------------------------------- Yo, Darío Montes, mayor de Wad.
* , m» o* 1 casado, Abogado y de esta ’••eJarts>
Acuerdo IV* 34 , 1o. como represwUnte M  1»  Fu-

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero benfabrtk-n Bayer AlUsngetU*
Oh»Í6, domiciliada en Leverknese- 
Bayerwerk, en Alemania, «fl« P * *  
que aeompaflo resonado, para qee

de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero el siguiente personal del 
Taller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos:

Heriberto Moreira, nombrarlo 
como Ayudante del Mecánico del 
Taller Las Torres, Partida 32-M.

Gilberto Amador Godoy, nom
brarlo como Peón del Taller Las 
Torres, Partida 38-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

sem e devuelva,eoo la * * * * “ »• 
clón debida, com pare«» ante UíU 
pidiendo el registro y depósito de 
ia marca de íábrica de 
aentada, que consiste en I* palabra:

BAYGON
que le sirve para distlofoir, ¡ 
ar y expender productos qiw W *  

ca, para exterminar a n i* * * »*  
plantas dafiiopf, la q u e *  
prtsa, litografiada, en «W J ® » 
1 1 p o de letras, color o tamaBO, 
aplica a loe envases, eajp*Q**> 
jas y demás objetos que 
oen, en la forma aeosWoob«“  
el comercio. Acompafi® 
etiquetas y demáe ôeomtT ^ m  
8l.m ent.rio., 
como corre*ponde, y 
Didad, se emita el acuerá «uséeH» 
diendo 6Ub« regia«» y
« o l l c i t a d o . — T e g t i C i ^ P * £ - ^ *
«i e mayo de mi I D0Te<̂ *® ,. 
y  dos.—(f) I * * »  UoD%*  ‘
que se pone *n «B o o m * «0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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^ 1 ,'p a r a  lo* efectcs de_ley^- 
H ^ |)r  d . c , 15 de majo de

I#1 rM . DE C iIÁ \B Z

Bya «-yi1 J*62

DE CONCESION

gUafiwerito, Sejret»rio de Es 
^  «a ti Despacho de Recurats 

al público haca saber 
H^iétadque literalmente dice: 
liioDeltft una eoacsalóo de com 

, m n ' de maderas,—Supremo 
fptar |}eoutlvo.— Secretaria de 
Bicorm Hatorales.—Saflor Minls- 
trt.-To, Joao Francisco Muñoz 
lindóse, mayor de edad, casado, 
urieolter y veeloo de la ciuJad de 
CUieaai*« departamento de Oían- 
ebo, nspetuosanoante comparezco 
uto usted, teOor Ministro de R -  
rnioi Saturáis«, a solicitar se me 

la concesión de com* ri
ñóla 4é maderas de un mil qui
sten Mt árbolei, entre madera de 
iMba T eedro y en las zonas que a 
erttlMMtón se expresan y que 
tartán todas en el depaitjmeoto 
di OisMbo, según el mapa que 
irtapafio, así: Zona Primera de 
•oaloada de “Agua Blanca” o “ Si 
PUsate” rdeuna extensión aproxl 
ndade 500 hectáreas, te cortarán 
snploiarin 400 árboles de madera 
IfWiosa de cedro y  caoba: zonaque 
ftM los siguientes límites: Ai 
forte,’ con terrenos oa:lonales; a 
ter, era terrenos mancomunados 
di la familia Irías; ai Eite, coo 
ttmoas también uaclonales, y ai 
Oíste* to mismo con terrenis na- 
tfonslM.—Stguoda Zona dencini 
osdl “« « o  de Río Negro”, de una 
«Sleoilfci aprtximada de 1.0 0 hec- 
Ureas, se expotarán 600 árboles 
atre madera de caoba y de cedro, 
«Jl zws. imita: al Nort*>, c>n 
íJUtadeCulnai; a! Sur, con terre
ra tuclooaies; ai Este, con terre
na también nacionales, y ai Ousts, 
Qubrafa.' Montosa.—La Ter&ra 
Zona llamad» “Sitio de Las Cabas” , 
•oe qq̂  extensión aproxímala ce
1.000bfétáreas, y  de ella se expío- 
toiiaAQtárboles de la misma clase 
" • • % »  prtciosa ya nombrada, 

too ios siguientes: 
•■«rttiOOn terrenos csciODales; 
«Sur, terrenos también naclona 

Sita, terrenos naclonale«, y 
“ J * * . coa ejidos de Calacamas. 
2 .  * expl0Ur,e leodrá por 
"“ •z,» « . 3 , dosjmetros y treinta 
J elaco «««almos de metro cóbi- 
¿ u f l * 1**0 »áximo de iniciación 
da» 81 próximo mes

«anedeiaño entrante de mil 
""•cwofcoe sesenta y dos, y se ier

ran en el mismo mes del a& > 
®®wci(ntos sesenta y siete, 

"»«• tro  del término de 5 año-,
»olwJI ***  del coctr»tf'- Bi

W min'mo ae exptotacfóa 
¡■ ¡L 2 ?  * Uno* 400 a s '3- cua. 
-o * *  * » ' ' » * & * * " ■  El pie- 

del producE,o foresta!
C * L ' ,rá íe L lf -oc’
'» s S E ^  ®etro cób,co' »»icomo 

Ja I* tarifa oficial. El plan,
SÉ í ° a* 108 derechos 11 Es 

*Wddu V ri4 for  meo8uatidadei 
asándose en ti informe

4 á S f - qu* Sí del número 
1 «bZÜ J0*1**0* durante ei mes, 

? ? * * * *  *  les mismos; ,  e
Ni it¡ l í 0Bde 16 h*r¿o efectivos
*  AdTÜ.. 106 ^Puestos será ei,
W Br ÜSÍ,‘ ciÓQ de R enta* d*

la T®*°reMa Gene 
¿  *Púb,ica. _ El total auto- 

^ U l ^ J ° ! Uman explotaclóo 
de 3 ms.3, tres mil 

’ einticiceo metros efi-

iJcos. El coocesiODarlo eitá oi~ 
D u e s t o  a enterar a ia Oficina r e s 
pectiva, al ser aceptada la presente 
solicitud, el uno por ciento que I» 
¡ey señala (’ "■>), lo mismo que e 
Hez por ciento (10^) que pira las 
flamas se estipula, después de ha
b e r  sido aprobada esta concesión 
También me comprometo a hacfr 
ramales de camtera de penetra
ción a las zonas indícalas; partien
do uoo de ellos, de la carretera 
troncal que va de Catacamas a 
Tfujillo, y el otro, depstderá de 
ia que conduce de la ciudad de 
Cata ramas a Gracias a Dio*: lo 
mismo se construirán puentes df 
madera común, la que do será car- 
■¿ada por el Estado al cooceilooario. 
Se emplearán en la explotación, 
obreros hondurenos en el tanto pot 
ciento que la ley señala. Apoyo 
esta solicitud en los artículos lp  
20, 40 y 19  de la Ley de Üonceslo 
nes; tn el 85 üe la Ley Fortsta . 
Rogando muy respetuosamente, s 
le dé el trámite de ley a esta soli
citud.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1961 —(f) Juan Frao- 
clsco M ufioz M.”—Tegucigalpa, 
DUtrlto Central, a los trece díai 
del mes de diciembre de mil nove
cientos s e s e n t a  v uoo.

Miguel Lardizábal Galindo, 
Mioistio de Recursos Naturales

21 y 31 M. 62

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Jui- 
gado Primero de Letras de lo Ci- 
vi1, del departamento Francisco 
Moraaán, al púbiieo e_n general y  
para los efectos de ie^;hace saber, 
iue en la audiencia tefialada para 
el dia 3L de los c o r r i e n t e  £, 
a las nueve de la mafiana, se rema- 
carán en púbüca subasta Io í si. 
guienfces inmuebles: a) Un lote de 
«  rreno situado en el lugar <1 imado 
Pacaya, eo juiisdlcctóD de Siica, 
departamento de O ancho, cm una 
ntenaión de seis maczaoap, limi
tado: Ai Norte, caf.tal de Pedro 
Escobar; al Sur, Este y  Oaste, con 
terrenos baldíos, el cual estácui 
Civado con 4.000 árboles de café, 
de los cuales 1:0 0 0  están en estado 
de producción y  el resto eo p antía.
b) Otro lote de terieoo en el lugar 
llamado La üeiblta, también en 
jurisdicción de Siica, departamen
to de Olancho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
límites son: al «orte y Oeste, Rio 
Telica; al Sur, ¿asa de Juana Bia* 
«loa Zílaya, y al Este, propiedad 
de Juan Maradiaga, terreno que 
se encuentra cércalo d¿ madera y 
es utilizado pera sembrar granos de 
primera necesidad, ej Otro lote eb 
el mismo lu«ar La üeíblta, juri*. 
dicción de Siica, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce a Manto; a! Sur, te* 
rreno inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Mczi; este lote de te-
1 reno se encueatra cercado de ma 
dera tn su miyor parte y el resto 
con alambre de púa, dos maozanas 
destmadss para ouitlvcs de cerea
les y seis manzanas ru'iiradas con 
zacate d) Otro ii ta en la coofljen- 
cia de! Río Telica y quebraría de
El Jícaro, que contiene unamanza* 
na y  media de txteosión, cuyos lí
mites son: al Norte, Ríu Telica: 
at Sur, camino real que cooduce 
a Manto: al Eue, quebrada de El 
Jícaro, y al Oest?, t-rrero baldío, 
e»te lote se encuentra acotidjoon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les iomuebies descritos 
anteriormente se encuentran ina*

crltos a favor del * ,0 Or Antonio 
Abad Achata Escobar con el r ú®e- 
ro 741, fo lios  y 389 del T om o 6° 
del Registro de la Propiedad In- 
mueble del departamento de O an
cho. Los inmuebles aoterlorene 
rematsrán para con su producto 
cancelar cantidad de lempira», io- 
'ereaes y costas que el sefior Ácos 
ta Escobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y se adviene 
Que por tratara» de prlmpra licita
ción no te admitirán posturas quf 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300.00, vairr aügnado por 
las partes de común acuerdo eo la 
eacritura de hlpneca autorizada en 
ia ciudad de Juticalpa, departa
mento de Oiancho. el dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta > 
«lete, porel Notaiio Abraham Hen- 
ríquet Cá re a m o._Tégucigalpa, 
D. C., 4 de mayo de 1962.

Rolando García Pbrla, 
Srio.

De) 7 al 29 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado de Letras Primero de ¡o Civil, 
del departamento de Francisco 
Mtrazán, al público en general, 
hace sabar: que en la audiéocia que 
se celebrará el día lunes veiodecho 
de! presente mes, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en púb i 
ca subasta el sigulen e mueble: 
Dn tractor marca Oliver Diesel, Me- 
délo OC-18, número deserie LKS- 
563; número de Motor: C -377618; 
Mode'o DFXB, equipado con una 
cuchil.a angulable para removtr 
tterrs, accionada por sistema de 
oabip, color amarillo, valorado en 
Veintisiete Mil Ciento Veintiún 
Lempiras c,n Cincuent» Centavos. 
Dicho mueble se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
que Luis Armando Botazzl Suáiet’ 
es en deberle a ia Oliver Ioterna- 
clonal, S. A. y a la Oliver Corpora
tion, por traspaso del crédito que 
les hizo la “ O.lver de Honduras, S. 
A .” . Sí advierte, que por tiatarie 
deprimera licitación, no se adml. 
tlrán posturas que do cubran las 
dos terceras paitss del avalúe.— 
Tegucigalpa, D. ( }  , i¿ de mayo c* 
1962.

Rolando!Gabcía Perla, 
Srio.

Del 16 al 26 M. 62.

194 ai 196. del Tomo 152, del Regí 
tro de la Propiedad de este depa 
tamento. a favor del señor Alejar 
1ro Ubaido Hedxian Dé ras o Ai*» 
Hedman Dérss. Inmueble valorad 
en la suma de Diez Mi> Lemplr s 
Li propiedad antes descrita 
rematada para .con su producto! hi 
car efectiva ia cantidad de diñe c 
que es en adeu Jarle el expresad 
•»eñor Alejandro übaldo Hedmar 
Déras o Aifx Hednao Déras, a dor 
Emilio J. Jaar, más loa intereses y 
oostas de> juicio. Se hace la adver 
tencta de que, por tratarse üe pri
mera licitación, no se admitlrár 
o<s.turas que no cubran las do* 
'ercerai partes del avalúo de) pre 
citado Inmueble, a 0 0  ser (jue lo» 
interesados convengan en modificar
estos requisitos__Tegucigalpa, D.
C., 2 de msyo de 1962.

Epahinondas Qubsada R., 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito, secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en geteral y para 
ios efectos de ley, haoe saber: que 
en la audiencia del día luoes cua
tro de junio del afio en curso, a 
las nueve de la mañana, y  eo el 
local que ccupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: “ Un solar uú> 
me o 90 de la tercera Jotltioación 
Lizanc, sita en la ciudad de Coma- 
yagüeia, de cuatrocientas doce va
ras ouadradas cincuenta y seis c<-n 
tésímas de vara, que Umita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros cinco centíme
tros, con la qutbrada de Cama- 
gura; al Este, veintiún metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número »6, y at Oeste, ocho metros 
setenta ceotímetroi, oon la novena 
avenida. Eq el meacionado solar 
hay edificadas c ja tro piezas de case, 
dos de babareque y dos de tabls, 
cubleitas de tejis, sin ladrillo. Es
tá inscrito el dominio del inmueble 
relacionado, con el número 87, íoUoa

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras da lo Civil 
*1 público en general y pa-n les 
efectos de ley, hace saber: que eo 
la audiencia que se cehbrará en 
este Juzgaio el día doce de junio 
entrante, a las nueve de la mafiana, 
*e rematará el inmueble siguiente: 
“ Una caía parades de bihareque. 
compuesta de una pieza que mtde 
seis varas de largo por cinco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, por el larg< 
le la casa, todo cubierto de tejas > 
acotalo con cercas de alambre > 
raja üe estacón, situada sobre un 
solar ubicado en dicho pueblo Ue 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de fre tí por 50 
de fondo y limitado todo: a i  Njr- 
te, terrenes baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; a 
Oriente, soiar de G») etana de Acos
té, y ai Poniente, solar baldio y 
propiedad de Justo Cruz Grande, 
se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Acos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 dei Registro 
de ia Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por Jas partea, de co
mún acuerdo, eo la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catoice centavos de lempira...........
(L 829.00) y  se rematará para ha
cer efectiva oamiiad de lempiras 
que ts eo deberle el señor Juau 
José Acosta a don Benjamín flen 
rfqutz. Se advierte que por tra
tarse de primera .icitaclón no se 
admitirán postu as que no cubran
as dos terceras partes del avalúo__

Tcfgucigalpa D. C., 12 de mayo de 
19t5>.

Rolando García Pekla, 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este Des- 
pacto se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase

rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de doi\ Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, R ío del Hom- 
bre; al Sur, con terrenos de Ana- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos tfe Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros <fe don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más
0 menos, con cultivos de mangos, 
a p a ca t^  y cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; a] Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E Abudoj, y propiedad de 
dona María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María

• Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
T  ̂e y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y.
1 „Ur! terreno llamado “ San 
J°rge , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
a ambre y limitado: al Norte, con 
el Kio del Hombre y  propiedad 
del mencionado señor A budoj' al 
Sur barranco natural y  terrino 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad de! señor Abudoj, y  al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade
mas de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 

casa de madera con dos piaos y 
una piscina. Que todos loa bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
sefior Juan E. Abudoj, estando ins
crito su dominio bajo el número 
. » 8 ,  folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi 
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
ratarse  ̂de primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte« del 
avalúo.— Tegucigalpa. D. C., 2 
de mayo de 1962.

E i 'a m i k o n d a s  Q u e s a d a  R . ,  
Srlo.

Del 4  al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Ju/. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán. 
al público en general y para lo»
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efectos de ley. hace saber: que el 
jueves catorce de junio di‘1 c 
rriente ano. a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se remataran en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas (fe ex
tensión superficial situado en ju 
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin tío de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y  vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y  parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas,.a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to  de Comayagua. Que para ma
y o r  claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial. siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
de| Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Síes. Varela; al Este, tierras de San 

de varios condueños; parte

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y/ s* posible fue
re, a máquina.

del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y  costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de ...........
L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hi
poteca autorizadas en esta ciudad 
el 25 de septiembre de 1950 por 
el Notario Rene Sagastume y  el 
28 de marzo de 1952 por el No
tario Elíseo Pérez Cadalso.— Te- 
gucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1962.

R o la n d o  C a r d a  P . ,  
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y para

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 . -U n  lote de llantas de varios tamaños
3 .—Artículos y materiales de Imprenta
4 .—Reparación del Local que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Jacobo  Z a v a l a ,

Proveedor General de la República.
Del 7 al 23 M. 62.

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia sefialada para e> 
día 12 de junio de) corriente aGo. 
a las diez de la maoana y  en el 1*- 
cal que ocupa este Despacho. s-* 
rematará en pública subasta el ln 
mueble siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metros cua
drados, localizado en el sitio do 
Ssnta Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Norte, San Antonio de la Angos 
tura; al Sur, terrenos de Slcaguara,- 
al Oriente, terreno de Nuestra Se 
ñora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y  Sicaguara; in
mueble inscrito bajo el número 413, 
folios 673 y 674 del Tomo 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
sobre las mejoras existentes en di* 
oho Inmueble y  que consisten en 40 
maozaDas cultivadas de cafia, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y  
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hilos, con posteadu- 
ra rolliza. El inmueble descrito es 
de propiedad del lefior Arturo Laí- 
nez Esplncza, quien en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, 
el 19 de dlolembre de 1958, se obllgú 
solidariamente %\ cumplimiento de 
las obligaciones contraidas por el 
seflor Medardo Izaguirre Z., y para 
asegurar el psgo constituyó a favor

del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
Inmueble. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cabrán
las (}os terceras partes d e .............
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la escritura de hipoteca 
MrtOTíMda en tata ciudad, e* 
diciembre de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, iütereses y costas que el 
s?fior Izaguirre adeuda a dicha Ins
titución__ Tegucigalpa, D. C , 10
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P., 
Srio.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El Infrascrito, S ecret.^
Rado de Letras 3p de dt!Joi. 
del departamento de í> .r  «
« * n t »UúbiicTen « ^ ^
los efectos de ley, hice 
este Juzgado, en sentenciia?? * * *  
quince de mayo del alio ¿  ^  
declaró a fie ría u *
Juan Bafael Sibaja, M»nn!ÍV 
Socorro Sibaja y « Iq,  “! ^  
Berta Francisca, José 
Martín Donaldo, «tría K w  
Sagrario Araceli sibaja, hereden! 
testamentarios universa*« d T Í  
difunto esposo y j*dre, rMpwtl£  
mente el señor Juan Manuel 8ib*

U Posesión 
tiia de la herencia, a sa s ip * ,  
W x» m ijD m  a® «dad, 
a los menores, por medio de u  
dre legitima, la sefiora BeiUlI 
pez de Sibaja, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor derecho -T*. 
gucigalpa, D. C.. 1 8  ae mW(h 
1962, 1 m

Orlando E. Cárcamo T 
Srio.

21 M. 62.

Herencias

BANCO CENTRAL DE HONDURAS •
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA  EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
B E L L I TES OIBO* MOH. MBTAUCA
C ta p n  V «att O ta p n  T o t a  Cem pt» Vest*

Dólar ................. ...1.98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño .............. ..0792 0.808 080  0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ..1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

D6ÍUM Lempira*

Libra Esterlina ............. ......................... ..2.80 5.60
Franco Belga ................. ........................ ...0.0201 0.0402
Franco Francés ........... .......................... ...0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................... *......................0.2306 0.4612
M arco Alemán ...........................................0.2501 0.5002
Florin ........................................................ ...0.2784 0.5568
Corona Sueca ...... ...... ......................— 0.1944 0.3888
Peseta ...........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ..................... ..................0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........................................ 0.08 0.16
Lfra .............................................................0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1962.
A U IA N D R O  ARM U O PINEDA,

Jete del Departamento de Oambfaw.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
los afectes de ley hace saber: que 
este Juzgado, eon fecha tres de 
ocvlembre de mil novecientos se
senta y  uno, dictó sentencia decía* 
rando al aenor, Roger Alfredo 
Coeilo Simón, herederoab intestato 
de su úkl. oio padre natural, el 
seQor José Luciano Coello, y le 
conctd'ó la posesió i efectiva de 
la Imencls, por medio de su madre 
natural, la seffora Lidia Simón 
Sánchez, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho__
Teguoigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1962.

El infrascrito, SeeretarlodelJot. 
gado de Letras Seccional de La 
Paz, al público y para lo» efeetoi 
legales, hace saber: que can feeha 
nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos, este Juzgado de Ls. 
tras en nombre da la República ds 
Honduras declaró heredero tasia- 
mentarlo, ai aefior Trinidad la- 
guirre More!, de todos los 
derechos y acciones que a su deías* 
sióo dejara su difunta medra Itgftk 
ma, María Cleofes Morel v. di 
Izaguirre.—La Paz, 14 de maye 
de 1962.

Ma b c o  A n to n io  B itxba , 
8rio.

21 M. 62.

O b l a n d o  C a b í a s  C ., 
Srio. por ley.

21 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Jos* 
gado de Letras Teroero ds lo Ovil, 
d e 1 departamento de Francisco 
Morazáo, al públioo en genera] j 
para los efectos de ley, hace absr: 
que este Juzgado eon fecha ono* 
de mayo en cuno, dictó sentencia 
declarando a la sefiora Tecla Zúal- 
ga Barahona de Oastro, herede« 
testamentaria universal del sefior 
Guillermo Zúniga Barahoos« y *  
concedió la posesión efectiva ds la 
herencls, sin perjuicio de otros  
herederos de igual o mejor dersch* 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
de 1962.

O r la n d o  C abías 0., 
Secretario por l«f-

21 M. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 3p de lo Civil, del 
departamento de Francisoo Mora
rán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eate Juzgado, en sentencia de fecha 
quince de mayo del afio en ourso, 
declaró a Marco Aurelio Mendoza, 
Enriqueta Mendoza de Zelaya Oa 
lindo y José Trinidad Mendoza, 
herederos testamentarlos de su di
funta madre legítima, la sefiora 
Isabel Fiallos viuda de Mendoza, 
y les concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin pernoto de otro» 
herederos de mejor derecho.—Te
gucigalpa, D.C., 16 de mayo de 1962

Orlan do  E. CAbcam O T., 
Srio.

21 M. 63.

A LOS CONCESOfW®
Se recomienda a  los conos**0" 9, 

rfos y á sus repf**enianies. O* 

la pronta tramitación à» *

registe S**
para

de libresolicitudes

presenten a este Ministerio-

citar el decreto coírespo®®*^ 1 
deni«**1 *determinar con toda

servicios Y demás impuesto* «

estén obligados a pcff®

conformes a su

La OfliinMw 
Públicas T
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